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SÉ PUBIJ^tODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS S.IGÜÍBN'I'ES.A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones générales del Dobier-nô, son obli
gatorias, para cada capital de provincia deáde que'se' Pública 
t <iia« despues para los
hr^ isSj " ‘^ 1W"P^^ W»«ja.,(/.eÿ djMe.^pm^^, 

^’’'^^T®® y anuncios que se manden nublícar 
se. han'-Tíe-TeTnitir-qwrtod'a'S’ iks 

* Gobernador respectivo, por cuyo conducto
^^ ‘«8 mencionados periódicos heales Órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de 1839} ''T?®®®’

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.
neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Üniveisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia - • , t

órdenes. Circulares y 
autorizados por los E.xenms. Srési Ministros!

niuXa ^'^®®’ ^“'^«^^ores generales de la Administración !
puonca. .7 —.‘Me w*co. «uinuiisrraaor,

2.®- Ordenes y disposicione.s emanadas de este CohÍAmn ^•’'j^ Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
sea cual fuere la coJooracion WenertúeneiA^ PiVpiedades. y Derechos del Estada, y dçmàs dependen-
nistracion Civil de Zde pXdanAdministración eeonnmi.» n/víLu,

4.^ ■Ordenes y disposiciones de Jos gres. • ATiministrador.

jcias de la Adniinistracion económica provincial
Ordene, y «¡iaSiSTirrExco... Sr. Capitan Ge- ó CÍrpo^el“”d.‘7»i«tr!S<St-‘'^

PRÍMEKA SECCÍDN. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(a- I>- g-) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud;

Madrid 6 de Diciembre de 1867.

.P^rsona.s llamadas á su desempeño, la 
brevedad en el plazo de las vacantes 

la publicidad de estás, y lá uniformi
dad- en la tramitación de losexpedién- 
tes de provision, simplificandplos todo 
lo posible.

Í lindado en estas consideraciones, 
y de confórmidad con lo consultado 
P*^^ ®b Qonsejo de Estado en pleno, el

de presentará la aprobación de V. M.' 
el siguiente proyecto^di decreto. ' :

Madrid 24 de Noviembre de 1867.

Ministerio de Gracia y Justicia acerar 
ca de la conveniencia de la provision.

‘Gííeeíñ, y no verificándolo se enten-

Art. 4.
dera este caducado. En el últimq.caso

Por el Ministerio de Gra- ! sinmecés.ldad de nuevo expediente,
cía y Justicia se resolverá si la pro-

Gaeeta del 4 de dfieiembre de 1867,
' “^TW-n^ L. R. p. de V. M. 
.„.^l^^arqués de Roncali.

Minislerio da Gracia . y .Justicia,

; '.-^a^pOSiciondS. 'j/.'’

.o-SEÑORA:’ ’

La actual organización de -los Es-í 
:cribanos actuarios oó de Juzgado se
- resiento del
; que se-Jiaüa 
ménte odesde 
Notariado ha 
cion completi

carácter transito.rio-con 
establecida, 'principal- 
queda vigente,ley deb 
sancionado una separa-

;a'enf(re .él ejercicio de la
fé pública judiciary extrajudicial:-'-’-^

La clase de. E.^cribános . actuarios 
forma parte del personal auxiliar de 
la Administración^ de justicia, y por 
lo. mismo deberá ser objetó dé la'ley 
orgánica de Tribunales; pero entre

- hd -G^R 7 ^eal'DECREfo. '-

■ • - P. L*^^e con 1q propuesto 
por mi Minisiro de Gracia y Jus- 
tic.ia 1 ,

Vc'ig-o en decretar. lo sig-niente;^ 
^ Articulo f Cada Juzgado de pri-.

vísion 'ha de Ílevarse á efecto; dispo
niendo en caso afirmativo el anuncio 
de la-vacante en la Gacela de J/á- 
drid y en los Boletines o/íciales^Áel 
territorio de-la Audiencia á que la 
Escribanía correspónda. '

Art. 5.® Dentro del plazo- de 30 
d as naturales é improrogables, desde’, 
la publicación'' de la convocatoria en 
la Gaceta, elevarán los as .irahteá 
sus solicitudes dóéumentadas aí Mi- 
.nisterio de Gracia y Justicia, por con
ducto de la Sala de gobierno de la 
Audiencia.

Art. 6.® Los aspirantes á Escriba-

se procederá por el Ministpriq. de Gra
cia y J rstida al nombramiento de 
otro de los mismos aspirantes. . .

Art. liOj. En lo demás quedan su- 
j.G^°® .'9^ ^'®^^‘l^^ï^o^ actuarios á las 
prescripciones generales reglarnenta- 
rias vigentes sobre el ramo.

D'ado en- Palacio á veiatinue^œ de 
,^^''^®¿P^^e ^e mil ochocientos sesenta 
y siete. —Esta rubricado de la íReál 
nlánó —El Ministro de Gracia y Jus
ticia,-Joaquín de Roncali.

TERCERA SECCION,

! mera instancia tendrá corno minimun 
el-ñutnerp de Escribanos aetbarios 

■que senalkel art. 42 del reglamento 
fie.l/.dé Mayo de 1844, sin perjuicio 
■de qué se aumente dicho número si^ 
:poroel Ju^z ó por la Sala de gobierno 

: de la Audiencia respectiva se a-ruii- 
tare lá nec^sidád de nueva provision.

Ariz 2.*^ Luego qu% ‘váque- uha 
Escribanía de .actuaciones, eiJuez' lo 
participará en el mismo dia ó. en, el 

.sigpUnteA la Sala de gobierno de'la 
Au-dienciu, expresando el número de 
Escribanos que queda en el Juzgado.

tayto la convenienda pública aconse- \
ja que se dicten algunas reglas ai Í ■

j Ia necesidad que hubiese de proveer 
la vacante, y demás datos-que consi
dere oportunos.-

tenor de Ltos artículos 42 del regla-
mentó de Juzgados y 4." del apéndice 
al del Notariado, para que la provi
sion de las Escribanías obedezca <í un 
sistema fijo y ordenado que procure'á 

■ h^ voí^íel acierto en .la elección de las.

, Art. 3.® La Hala.de gobierno, en 
vista de la comunicación del Juez y 
de los anfecedentes^qqe |q .e®nstaren, \ 
■informarci con la posible brevedad al *

nía de actuaciones deberán acreditar 
documentalmente, además de la ma
yor edad y buena conducta, ' haber 
cursado y probado todos los estudios 
de la carrera del Notariado, tener la 
práctica correspondiente y cualquiera 
otro mérito ó servicio especial que 
pudiesen justificar.

Alt. 7. La Sala de gobierno for
mará el expediente geueral.de provi
sion, clasificando á los aspirantes se
gún sus condiciones, mérlto.s y elr-. 
cunstandas, y lo elevará ai Mlnlste- 
río de Grada y Justicia..

Art. 8.® En vista de todo se hará 
el nombramiento por el Ministerio de 
Grada y Justicia, y la Candlléna 
expedirá, la correspondient.e Real cé. 
dula de ejercicio.

Art. 9.® El Escribano electo debe
rá sacar su titulo en el término de 60 
días, y tomar posesión de. tro delde 
/5, contados ámbos plazos desde la 
publicación del nombramiento en la

. , - , ■ Núm. 5.01'8.

1 D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
.primera instancia del distrito de la 
1 laza de esta ciudad de. Valladolid.

Hago saber: Que en el mismo Juz
gado y á testimonio del Escribano re- 
írendante, se presentó v fué declarado 
en concurso voluntario D. Antonio 
Diez 1 edrero, vecino de esta capital, 
en auto de diez y nueve de Octobre 
último, liabiéndole embargado y de
positado.' todos sus bienes y acordado 
en providencia de ayer llamar á los 
acreedores por esle ^único edieto, á 
fin de que se presenten con. los títulos 
justificativos de sus créditos dentro 
del.términó de veinte dias; en inteli
gencia de que 10.3 que no lo verifi
quen, les parará el peijuicio que 
Lay»! lugar en derecho.

■ Dado en Valladolid á doce de No- 
xuemb/fc de mil ochocientos sesenta y

^^'^ Pueyo.—Por man
dado de S. S., Bernabé González 
luoja. .

Diciembre6. Íiiséidese, previo pago 
— Drena. . . ’
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- GOBIERNO DE" DA PROWm î^^ïài^inwsî'
Morales de Campos

’■414’-'-'*’'5g5 
111 6

'Urueña

Circular.—'Ayuntamientos

Cuiñplkndo con el art. 71 de la vigente ley municipal j la Real 

orden.circulár de' 23 de Oclubrc'úliitpo. áe proyecta la reducción- 
de los A^oinlaniienlos de esta provincia, dé conformidad con la Di

putación y Consbjo dó ía misma, en la torma Siguiente. ’ ,.■

con la Di

S. Cebrián de Mazote,
205
170

375
8

Viirabrâfima.

Viîlàfreobôs

#9

ANTE-PKOÏECTO

PARTIDO DE MEDINiV DED GMPO,.

PUEBLOS
Múmerp ,Dislapci;i? , 

' ’ 4.6 .yffeiDo^-, ‘ la l':ís'''’ábéiZ;is. 
deP' ' . de ¿líslrítp

Cáb'ezás dé dis-lrito. ; W^’Y ! ; 7^0 ■^ibd MeL ,

Bobadilla,

■0a^ió‘.

”(jóm.tí‘¿ñárró.,

Lomoviejó

Medina/del Cámpo

Rodilana-.^- *

IftaédaU

Rubí de Brecamonte

Seca (La).

Serrada. .

Villnve'rde

Í B rabo’os, .

1 Oarapi-lío

.102
161

7 7'8
341

,4 ,312

-4: :312?

, j Descarg’a áaMtüríii

• 1 San Vicente dePPalacie.

iPuénte el iSol.'..».. .

''|PÓzáí dél Gallinas.'' 3 

( Moraleja de las rw««o

■•••|ífóVlémia;cMV41fe^

2.9 '^ JT 7'

'112 ' 
,122,

■‘424' 
' 81 ;

-.-365' 
: 3974

Cervillego de la Cruzi

-Y Velascálvaro. .
. ( Jíventelainedrai

i Yillanuev^ fin Dnerb

■/Bôïnagiiitardo. . 
l'Dneñas.. . • .

Carrioucillo

?M; .fía-

■ ■ ; 5
1170; ,

W b

932 ..-oíM

(yBlamuriel db Qarnpos 
1 feantaiEnfeihia.' .

Vî-Uaesper.’

118. 
0 52- 
1390 
437

497

3

5

Villagarcía db Campos, .f. . • ’ ’ '
l Villanueva de los

Villalba del Alcor,

" ’Vmardefrades.

'Aía^ÓsL

Castrón uño .

875 :

875

750

. . 222
Caba-

. W
42g

4

102;
,-120 276,

980

4

196
451 .:.347

4-196' ,
g uanlouLiiiu. j . . p iyUnj:

■AV’inanueva de lasTórres. 1'^1.

'PARTÍ»0 DE '.t Kr’m'-OT-ftlOSEWt

lí Tl^- - '
107 3

Uantrorapnté.

- MédíiW de'Biposeco.

■ p^nañueyk de'S/ManCío 

Y Val verde tle„Campos.

, (Berraeces,, .
MorabUda Beina.,4 J 4

- . . . , .1 puim-iriz. .

' ■ ' 4 0 2 "
'■4ï5 148^’"

; ’'io4' ' 

/\124

Palacios de Camposi - •§ • • r^:, • ; «
Montealegre

Palazuelo de "Vedija. .

Peñaflor,.. .. ..

San Pedro de Latarce,. •

^|^d¿nebró4

1 íVlmaráz. .

I yillav dilide

309 .481

42

14 9. " : , 7 ;

2

fiÁWWtíE‘’ÚA'' ÑAvl'úÉL^DEV;^

Castrejón.

Fres^no el .Viejo/í.

’ 'Náva -dél Reyv -1

yólibg;

:312;

3121

'750

875¡

3

o

4,.
44. -43
1'35-'"‘31

165 ,097 .471T. 330 .-,3

010

20X9,9, , 

B89.

Cabillas di Dueÿ), - ., 4 ■ 4" '
ViUañ-ahca de-Duero. Ú4^ 94* ■ t »■•

' 170

íl f 312, 

1447

‘03.
‘289

^ovillares; ■ . 

iPÍváíi dé’ Arriba 
(.Ey an ,de; .Abaj ov

Torrecilla dé la Urden. <

PARTIDO DE OLMEDO

^87 "

468

Alcazarén
Hornillos.i

^74 390

kldearbiiydt

A taquin es.'

Édcígas? ,

Le^r :a*f D

; j. Boecillo... 

zBamiróL 1

’^^^ ■ 316 
'125'^

313 ' 479
90ISaü Pabinde la Moraleja, j 90 

(Honquilana» -/ — '

./ A^nss^L 1
1.Almenara. ♦

'ipulab.-^.'--
•A Fuente Olme lot - .

jCog’scss’de r<càr. .

1^ Megeces de Iscar, . ,

í 44.:
. .,38..

90
' '^'45'^

- .5L-

■79
320

8.8,

2^
268, .

:, : - - - 2

-4
48731--

..Matapozuelos..

MoJádos. . '''’.'■

XMurieí. '. - • Lgalvador,
,148

65

Olmedo.
5 A Mal yj,adero.: 

(Zarza (La)...

Pedraja (La), . • ,eo:;cCn^-qf-

^Pedrajas dé'’&.'Eát^áír.

3 ' ' ' f\idea de San Miguel
^TbrtiW'Y ád arvábdlL . 4 •..•,•,

36 4 c

"418 " '

¥ '55 ' 
Y 670

213

806

- 259 7

,149 
"^6
110

795

179

179

. 572

Î 786

^‘^486
, : 7.86

' ''792
■ 0 786

‘■479

ib

Y 7¿6
14:

1 965

6 ' 9¿

£.,' 7^^

5 572
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tRom 14®z« V :
iVeíátosá de4a Cne^taj :;i-.í422 : iee > 800. Sail Roman de la Hornija,

iiw

'ST' î^i^uéldêl’ Arroyó'

.(íyilla.lba,^,Ad^aE. j.

ICamporedondo. . 
^Sdttti'agó áel> Ar;roy.ó.-

,77.'

121#: 0 282:

'?fi^S 

786'
San Salvador.

Gallegos,

Villasexmir,

Valdestilla^,
,'íi C ‘ ^y là ij â ' d e ’ be y a ' y

' ^‘ ân Ptirrasi^^''-'v ;

‘^¿f â 0 $

78 < 178 Tordesillas. .

Gampaspeço

;G^str|4l<3Îîd^ 1 Plií^9

. Gegeces deiyimite

fôRWW eFi/reSiriffi'

'hahahon

FdiApédráfeT^’^l'" •^'

■'|iOl^os^^G Ponafío^ 

o /Tetírescárceiaiño ■ 
í 4A14^alvar(.o i:¿'u..>i

Sëà’^"

69 ^4

Viloria
^■'o-89é

Tiedra

f San.AJigueil'del Tinq.. 
Torrecilla de la Abadesa 

iTovre. 40; Du ero.

1 Matilla de los daños.
1 Pedroda:..’ a!.*Aoa: í 
ViRamarcieb . ..i

Terradillo despoblado. .

1.

274

52
5'8' -205
05^

59

135

946 1216

.2^
5

78
5

.v¿
4^

Ï?

Torrelobatón.

Velliza. . ¿ ó

Villavieja

Villalar.

| Villán de Tordesillas,

Pedrosa del Rey.

681

’âàÿ

de: íií'p b'g;;’ ,.<ñj:-e; í oo/Araüsqúillo, 
'Castrovende deíCerf^/to;.^-! 4¿.í.iíi.l ,>,:?. 

..■.-AiVill^GO.,,.!

ob UO-de’ñ-'OO ■ . o q^^^^j^^H ¡;

:.g8?^-r:- ■
405,0.243'

4:
Vega ble Valdetronco. .1.. . .

Marzales.

’ éaú'álejaá' de Teiafiei'
.iTn-oGoo.í

'id

-5"

'Én’dínááPl'

Esguevillas,.

Fombellidi

Langayo

dtfdtitétoâÿoi*,

PefiefieE .

ResqAiiéM

Tíniél de abajo.

Quintanilla de arribat

QuíñtaniHade'abajos

Valbuena de Duero,'i

Valdearcos,

feefceró. .,4.
.X'j')¡0i? í

Barruelo..

Benafarces. .

Castrodeza. .

' tasasola -'de' 'A non

'Mbia 'del Álarquls

: A Torre-de Peñafiel :y.^pi- 
j L,;.ppeqrqsu ,

íOanilías.

tvni^^yAe4

O0^= 

d63 '670
<0147

:q43i .286.

'3

;2

T

\ Twrefond^eilida.

( Sajiitib^^eb de Valcorba

/ Róturasí

,^.j..p}ft^ dosahiba

, LPadiHa dei Duéró‘

ÍiMenviedíró, 
.^rdonb, y

J ;Qlivarç^4p ’Ddero 

' ySan Edorente, * , 
.b'Corralesi. ■ . ‘ .^ '

dBoôcoë

M

126
94 220 1

150 
4'58 
261 ' 
. 89

208

350

925

â
4

. 274
. 66

.132

. 89

232,, 
' 197'

' 137 '
. 80

340?

221

429

237

3

4

DISTRITO -DE EV ÂÇDIESÇIl Dil VALEÁDOLÍD.

Cistérniga..

Cigales. .

Corcos. .

Fuensaldaña

Mucientes. -

' Fuentes de Duero 
Renedo., . .

^^^ 353 ' '
162 5

490

229

üM.
276

odM > 
85

b.ní-j! 
,475 
V"9¿ ■

:,^220 
-.0^4 

'^^3’ 
•129t

, 89

-^'53

PARTIDO DE TOR DESÍ LLAS^

. A .' T 4 . .?Ó?4 i?!: , 
' TBé^CéTUTílo. . . Jí., .,;;

’■■■"’pró'rr^éillaíde la Torre 

(San Pelayo.

Pobladura: de Sotíedra.

Gastromei¿bibre.V^'4*^b

Bamba

Viilalbarb^

'1 Adalia. í o-eo'

456

^239

■270

"324

4^^

324

rotó i

274 -d 
1 36'14.310'

-96- 219
84

74
AQ8.> .,268.46d<^ 08

^^^ 371
^.4764. CV

d20
4)8 '’^'^'^^

3

A. 5

2

5

'5-

1
2*

tó'Ug

' 2

4'
2

2

' 4

04

2

- ■ /Quintanilla de TriguerosTugucru». . . . . ,1*. .

¡Quiñones
San Martin, de Valvení.
San Andrés, ,

Tudela de 4Jpero^í^ , ,1 Heui^ra fd^ DRieBO-f >4 
? Traspinedo. . . \ .

129.-.
204 "
) bel ::49Py.
158

^^^ 702 
, 103 , '^4

3

4

Valladolid

Villabáñez

Cabezón, >

1 Santovenia, , 

'Peñalba de Duero

90

205

DISTRITO DE LA PLAZA?DE VALLADOLíD.

. y i /V'i¡ílnnneva de lès Infantes
4 iV^^trpñnevo, , d '

:Olmos;d0:Esgüeva, 414.'w i 44 ^4'tO;
4 4 .4íé (VDlarnl,éntero,i.ii’,''g,44'!

Piña de ; Esgúeva, : , ;

Simancas,,

"Valládolid,-

di doy ; ;

’Valeria la Buena'

VilUn/ublá.

yiHavaquerin

•Zarafán-j j''*'

■y

• f Geria

(Robladillo,, ;

^/Arróyo.g , , , 
jRagju^a doDu.brp, , 
DOvehielaj, '
'(Pu hteduero, : 4d.

. ^Boada, , , , : , ■, -

j'Muedra,,. , j ,4 
(Cubjillas de -Santa Mkrta

wastrifío T^eríe^o

’-G-igHñu-elaro'.. r

249

51 :

087
47

1 178 
293

35

? 66 ' 
i 185^

• 31'7

1 414'

114

306

129

V1

9
:506 - 0

11

3
.5. -

431

. 3?6

247

147-.

•'49'

. 4-

•493
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PARTIDO DE VILLALON.

Aguilar de Campos, , ,,, > » 

Becilla de Valderaduey, . , , , , , ,

/Barcial de la Loma.

252.

280

Bolaños,
iVillalan de Campos, ', 
vPajares, , , , ,

167
201 429

6

7

Castroponce de Valder.a-( Cabezón de Valderaduey,
duey, ,

(Villalba de la Loma, ,

40
127
58

225
4

Cuenca de Campos, , ,| 

Herrin de Campos, , • , • , 

La Union, , , . . ,

Villabarúz,, •
377

• 74 - 451

208 •

•Castrohol; , , , ,
Urones de Castroponce, ,

271
■ 76

105
452 5

2

Melgar de Arriba 

Mayorga, , , 

Roales, , , ,

206

647

Quintanilla del Molar
156
28 184 5

Saelices de Mayorga, _, ,1,, .,
I Monasterio de Vega'

141 
'100 IW 3

Santervás de Campos,, , , , . , ,
1 Melgar de Abajo,

206
122 328 4 500.

Valdunquillo,

Vega de Raiponce

/Bustillo de Chaves, ,‘ ,)
. iGoj’daliza, ,. ,. .. , -1

, .¿Oteruelo, , , , , , 477
• 1 Villanueva delà Co-ndesa, 40 ■

\ViIlahámete, . , ., , , 101

391
S ' ^^

Villacid de Campos, ,,..,,, 197
nos de Campos,- , ■ . ■ 178 5

Villalón de Campos, - -

Villavicencio de los Cuba- • 
' Heros, , , »■"’'»■ » > j »

1161

27 9

Villacarralón

Villafrades,

Villacreces, , , ,, 
Zorita de la Loma, ,

Fontihoyuelo, 6

55
33
8.5

123

24^
4

4-:
5 900

Gaton
115
123 238 2

RESUMEN DE ESTA OPERACION.

CDhíRlTOS MÜNlCÍéAUSL-íl COMPARACION!

0DE'SE FIGUR \T<! EN EL PROYECTO.

PARTIDOS 

JUDICIALES;
Que 
exis
ten en 
la ac
tuali

dad.

Pue
blos 

agre- 
gaiios. Total’

Medina del Campo

Medina de Rioseco.

Nava, del Rey.

Olmedo.

Peñafiel

Tordesillas. ,■

ValladoVd. Di.strito de 
la Audiencia. ,

Id. id. de la Plaza. ,

Villalón. , ,

Totales,

21

31

9

34

40

14

20

37

238

7

5

4

3

4

5

3

3

34

'28

31

Sepa
rados 

por te
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nc. Valladolid se duplica para que corresponda á los dos partidos 
judiciales en-que está dividido; sin que sea posible, fijar el núinero 
de vecinos de cada uno loialîzàndo Ian sólo el de los pueblos que 
á-ellos se agregan ;̂

Siendo la centralidad una! de las principales, condiciones que de
ben tener los pueblos cabeza de distrito municipal, se han preferido 
por ella alguños de menor veçiiidario que el de sus agregados.'

Se conservan: los' .Ay untamientos de'Rodilana en el partido de 
Medina del Campo, Castrejón en el de la Nava, Piña de Esgueva en 
el distrito de la Plaza da Valladolid, aunqueminguno tiene 200 veci’ 
nos, por encontrarles con las circunslánciás' particulares que para 
subsistir por sí solos, eslaUIcce la 2.“ parte del citado art. 71, y por 
la misma razon.se forma en Villalón de Campos un grupo sin ellos 
con Roales y Quintain lía del Molar. ‘ 1

De la demostpeion def ante.proyecto, re.sulta'que subsisten 31 
Ayuntamiento.’;,.que reúnen el número de 200 vecinos; 4 por en- 
çonlrarse 'en las condiciones esccpcionalesUle la segunda parle del 
art. 71 de la ley; y que se bàn suprimidó 1’34, quedando reducido 
á 118 el númerci de 272, de que se componian los de esta provincia.

Los Sres. Alcaldes, dispondrán la publicación de este ante 
proyecto, .haciendo fijar el presente Boletiii endos parajes mas pú
blicos, y dando cuenla además ál Ayúntamiento en sesión extraor
dinaria que celebrará, en el dia siguieule de su recibo, para que los 
interesadosiproduzcan ea el término improrogable de un mes, á 
contar desde su fecha, ciranias obsérváciones, peticiones .ó recla
maciones crean convenientes a su derecho y á la iluslracim de lo.s 
espedientes quejen su virtud se formen, acompanando’-a ebs en la 
parte que correspoudún para esdarecerlos, los datos que se fijan 
en el capítulo 10 del reglamento dado para; la ejecución le la pre
citada Ley de Ayuntamientos; y por último^ les advierto que tras
currido díciio plazo, .no.se.dará .curso á niiiguaa solicitud en dicho 
sentido. y

Valladólid T de Diciembre de 1867..—ManUí4’ Urenal ' 4

QüIAT.VSECCION.
Núm. €.022.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE .MONTES.

jDistrito de Valladolid'.

Anuncio. -

El dia 22 del aclual y hora de Ias
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12 de su maflana, Vndrá lugar en las 
salas Consistoriales de Monlemayor b.ijo 
la presidencia del Alcalde, y. asistencia 
de un empleado del ramo, la -2 ‘-subas
ta de 123 pieza.s de madera de diferen- 
les clases y un especie de pino albar 
procedentes de árboles derribados por 
los vientos; las cuales se hallan deposi
tadas en la referida villa.

No se admitirá poMura que no cubra 
su tasación que es 152 escudos 700 mi 
lésimas, y bajo las coddicionús que> 
obran en el espedienle de su razón que 
obrará en el acto del remate.

Valladolid 6,de ..Diciembre de 1867, 
—El Ingeniero’ Jeféí Luis Gómez.

Klein 6.=Insérlese, Ureña. ,

Núm. 5.021

ÇUERP0 DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Dislrito de V^aUadoUd.

A Uifndo.

El 20 del actual à l is 12 de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr; Goberna-

'n'ádór-’'de/a provincia en esla capital y 
• -' *-aIde de Cuellar, lá imuio j
áilinll&néá _^^;^,;j jg 4580 piñón 
.que ha.n .de cn.m,^ ^^^ ,„, p-,„..„.es de 
,1a Fraila, y San Maó,^_ perlenecienUs 
á la comunidad de Gueliu ^ enclavados 
en esta proviivin, bajo el ni^vo tipo 
de 2508 esculles 825 milésimas en «.^ie 
ha sido relas.ado este aprovechamiento 
según reglameiitn. y -ci;

En el mismo dia v hora, se verificará 
la .subasta sencilla y soló anlé la'Alcál- 
día de Cuellar, del fruto de piña del Pi
ñuelo la.inbien. (le. aqueUa. couiunidád, 
bajo el tipo de 16 escudos.

No se admilirá poslura que no cubra 
tos espresados tipos. \ las subasla.s asis- 
Tirá un empleado del ramo. Los pliegos 
de condiciones con el espedienle de su 
razón, obrarán en el acto de los re
mates,

Valladolid 6 de Diciembre de 1867. 
—Él Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Id, 6.—Insérlese, Ureña.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Oti-ro é hlfos 

Calle de la Victoria, 24.

MCD 2022-L5


